
k (-crut, nr 5( ) *d*t
,ffi r:r lNJl f,r'r)t \ r' u qW

CSS 9l/2021 En Montevideo, a los veintitrés días de noviembre de dos mil
veintiuno, reunida la Comisión del artículo 30 de la ley 18860 (de Seguimiento del
suclvE), trata los asuntos que se indiean y adopta las resoluciones que se
establecen:
REFERENCIA Se encuentra en proceso el Plan de Regularización de Adeudos
2021 del tributo de patente de rodados. El artículo 7 de la normativa aprobada
por el congreso de lntendentes en el marco del fideicomiso SUCIVE, bajo el
título de 'Vigencia del Plan' establece que "los interesados podrán acogerse al
presente plan de regularización de adeudos, a partir del 4 de octubre de 2021 y
hasta el 30 de noviembre de 2021."
RESOLUCIÓN Recomendar al Gongreso de lntendentes prorrogar el pLAN
DE REGULARTZACIÓN DE ADEUDOS 2O2l DELTRIBUTO DE PATENTE DE

OS Y CONEXOS, hasta el 30 de diciembre de 2O21.
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